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pREsrDENctA DE tA nrpÚgLlc¡ DoMINIcANA

Sonto Domingo, RepÚblico Dominicono

ENTRE: De uno porre, EL GABTNETE DE cooRolruRclóN DE tA poúr¡c¡ soclAt DE LA PRESIDENCIA DE tA

i¡púguct (ccps), o trovés de tos CENTROS r¡Chtotóotcos CoMUNITARIOS (CTC) orgonismo creodo

medionte Decreto del poder Ejecutivo Núm.489-12, de fecho 21 de ogosto del oño 2012, con su

domicilio sociol y oficino principol en esto ciudod de Sonto Domingo de GuzmÓn, Distrito Nocionol,

Cooitol de lo Repúblico Dominicono, debidomente representodo por su Direcior Generol, el LlC.

éiÁuoro ooñÉ cÁsnuo, dominicono, moyor de edod, provisto de lo Cédulo de ldentidod y Electorol

0ó8-0027584-1, domiciliodo y residente en esto ciudod; quien en lo odelonte y poro los fines y

consecuencios de esie Acuerdo se denominoró: "CTC" o por su denominoción completo;

DE IO OtrO POrtE, EL INSTITUTO NACIONAL DE ATENCIóN INTEGRAT A tA PRIMERA INTANCIA (INAIPI) ES

uno institución público creodo medionte Decreto 102-'13 como un órgono descentrolizodo funcionoly
territoriolmente. odscrito ql Ministerio de Educoción de lo Repúblico Dominicono (MINERD), con
domicilio sociol en lo Ave. Bolívor esquino Nicolós de Bori No. ó1, Lo Esperillo, Distrito Nocionol,
Repúblico Dominicono, debidomente representodo por su Directoro Generol tlC. ATEXANDRA

SANTETISES JOAOUÍN, dominicono, moyor de edod, provisto de lo Cédulo de ldentidod y Electorol No.
001-0070994-8, domiciliodo y residente en esto ciudod quien en lo odelonte del presente ocuerdo se

denominoró "lNAlPl".

Tombién en colidod de testigos firmorón lo Vicepresidento Constitucionol de lo RepÚblico y
Coordinodoro del Gobinete de Coordinoción de lo Político Sociol (GCPS) lo DRA. MARGARITA CEDEÑO
DE FERNANDEZ, dominicono, moyor de edod, cosodo, provisto de lo Cédulo de ldentidod y Electorol
No. 001-0096723-1, domiciliodo y residente en lo ciudod de Sonto Domingo, Distrito Nocionol,
Repúblico Dominico y el Director Generol de Progromos Especioles de lo Presidencio, el LICDO. tlDlo
CADET JIMENEZ, dominicono, moyor de edod, soltero, portodor de lo Cédulo de identidod y Electorol
No. 001-0767?50-8, con domicilio y residencio en esto ciudod de Sonto Domingo, Distrito Nocionol, )
quienes en lo odelonte y poro los fines y consecuencio de esie Convenio se denominorón "[os /2
Testigos" o por sus nombres completos. 4.A
Poro todos los fines y consecuencios del presente Convenio cuondo Et GABINETE DE COORDINACIóN
DE LA POÚrlCA SOCIAI DE tA PRESTDENCTA DE LA REPÚBuCA (GCPS) o trovés de tos CENTROS
TEcNotóGlcos coMUNlTARtos (crc) y EL TNSTTTUTo NActoNAL DE'ATENéIón INTEGRAI A rA pRtA ERA
INFANCIA (lNAlPl). seon designodos conjuniomente se denominorón AMBAS PARTES o IAS PARTES.

PREAMBUTO

POR cUANTo: A que uno de los progromos que ejecuto E[ GABINETE DE cooRDlNActON DE LA
POIITICA SOCIAL DE [A PRESIDENCIA DE tA REPUBIICA es el progromo de los CENTROS TECNOTóG¡COS
COMUNITARIOS (CTC). el cuol tiene dentro de sus principalei fines, reducir lo brecho digitol en lo
RepÚblico Dominicono democroiizondo el occeso o Io informoción mediqnte lo creoción de Cenlros
en los. que se promueve el uso de lo Tecnologío de lo Informoción como herromiento de desorrolloeconómico y de inclusión sociol de los comunidodes en to que se estoblece; generondo
oportunidodes de los centros urbonos.

\N\\J\ )
POR CUANTO: A que entre los estrotegios del GABINETE DE COORDTNACTóN DE tA pOtínCA SOCIAI Y(GcPs) poro lo reducción de lo pobrezo se encuentron oquellos que promueven el empodero#;]; \de los fomilios y lo porticipoción comunitorio en lo tomq decisiones, poro el desorrollo locol, osí comoel cierre de lo brecho digitoly lo inclusión socíol, impulsondo, odemós lo generocíón de oportunidodes
económicos o emprendedores y microempresorios en los comunidodes póbres y vulnerobles del poís.

PoR cUANTo: A que el Gobierno dominicono cuento con múltiples estrotegios poro Io superoción delo pobrezo y se encuentro octuolmenie compromeiido con su implementoiión, o distinios niveles y otrovés de diversos instoncios, liderodos por el Gobinete de coordinoción de políticos socioles (GCps),que encobezo lo Vicepresidento Constitucionol de lo Repúblico Dominicono, lo DRA. MARGARTTA
CEDEÑO DE FERNÁNDEZ.

POR CUANTO: A que los CENTROS TECNOLOGICOS COMUNITARTOS (CTC), cuenton con novento ynueve (99) centros ubicodos en el teritorio nocionol que ofrecen o los comunidodes beneficiorios unooferto ocodémico y socioculturol vinculodo o promover el occeso o los Tlc, lo inclusión sociol y elciere de lq brecho digitol, generondo lo obtención de competencios y hobilidodes en sus usuorios.
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PoR CUANTO: A que los cENTRos TEcNotoclcos coMUNtTARlos (cTc), son un meconismo eficoz quepermite lo integroción sociol de los personos, lo comunicoción y el intercombio de conocimienfos einformoción poro el.desonollo locol, promoviendo el occeso o los Tecnologíos de lo Informoción y tocomunicoción {Tlc}, y en odición, permite que emprendedores y microempresorios en loscomunidodes pobres y vulnerobles del poís tombibn puedon occeder o formociones y herromientosque complementon y mejoron lo geslión de sus negocios.

PoR cUANTo: A que LoS EsPAclos DE ESPERANH (EPES) es un proyecto educotivo de fomento poro loeducoción infonfil. contemplodo poro niños y ninos' de 3 y 4 oños de edod. Los EpES son uno reoespeciolizodo en Desorrollo Infontil Temprono (DlT), que creon un ombiente de desorrollo soludoble yestimulcrnte poro infontes de nuestros comunidodes. Estimulo los 5 ospectos esencioles del desorrolloinfontil: el desorrollo socio-emocionol,.el desorrollo cognitivo, el desorrollo físico y psícomotriz, eldesorrollo del lenguoje y lo cornunicoción, osí como lo solird y bienestor del niño o niño.

PoR cuANTo: A que en lo octuolidod existen setento y Tres (73) Espocios de Esperonzo (EpEs).distribuidos por todo lo geogrofío de lo Repúblico Dominicono, los-.rol", son construidos bojo losregulociones pertinentes y requeridos poro lo Educoción Iniciol. Tienen ,n-pro-eoio de 4ó.óB meTroscuodrodos, poro un oproximoclo de 2.33 metros cuodrodos por codo niño o niño porticiponte.

PoR CUANTO: A que los infontes de Los EsPAclos DE ESPERANZA(EpES) provienen de fomilios socíotmentemorginodos y en condición de extremo pobrezo. quienes estón generolmente expuestos o un oltoriesgo de ser lostimodos, explotodos, menospreciodos, obusodos y/o influenciodos de formo negotivo.Los fomilios que porticipon en tos EsPAclos DE ESPERANZA (EpEs) viven moyormente en los zonos rurotesde lo RepÚblico Dominicono y se encuentron en un estodo de frogílidod que compromete el desorrollosoludoble de sus hijos e h'rjos. En lo moyorío de los cosos, los niños y niños que osísten o los Espocios deEsperonzo provienen de podres divorciodos o porejos seporodos, lo cuol los obligo o vivir con solo unode sus podres o un tutor. sus necesidodes bósicos de ofácto y otención, poro muchos de ellos, no sondebidomente suolidos.

PoR cuANTo: A que E[ lNsTlTUTo NAcIoNAL DE ATENGIóN TNTEGRAI A tA nRIMERA tNF,ANctA (tNAtpt),tiene como objefivos principoles ofrecer otención Integrol o lo primero Infoncio, prestondo servicios oecolidod o portir de progromos y estrotegios de otencún, dirigidos o los niños y niños, sus fomilios y loscomunidodes con miros o gorontizor. lo protección y los derechos de lo niñez; y gorontizor louniversolizoción de lo coberturcl de lo otención o trovés áe vorios progromos, y estrotegios de otenciónintegroldirigidoso niñosyniñosde0o4oños il mesesdeedod,susfomiliosycomunidodes.

PoR cuANTo: A que EL lNsTlTUTo NAcloNAt DE ATENcIóN INTEGRAI A tA IRIMERA tNFANctA (tNAtpt), I -es uno de los toreos principoles propicior los condiciones poro que los fomilios y los comunioooes's! //íntegren en lo gestión, seguimiento y cuidodo de los servicios, propiciondo osí lo generoción d€G,corresponsobilidod sociol.

PoR cuANTo: A que EL lNsTlTuTo NACIONAL DE ATENcIóN INTEGRAT A tA IRIMERA tNFANctA (tNAtpt),ho sido creodo poro ofrecer servicios o los niños y niños de 0 o 5 oños de lo Repúblico Dominicono.tombién con los podres, modres y tutores de los niños y niños beneficiodos. como octores cloves en eldesorrollo de estos y el desorrollo pleno de los ninos y niños se ve potenciolizodo cuondo desde losintervenciones se promueve lo porticipoción de lo comunidod y lo fomilio.

vfsTo: El Decreto NÚm.i0B2-04, de fecho 3 de septiembre del oño 2004, que creo e infegro losGobinetes de Político Institucionol, de Polítíco Económico, de políiico sociol, de político
Medioombieniol y Desorrollo Físíco.

vlsTo: El Decreto NÚm. 489-12, de fecho 2l de ogosto del oño 2012, qve estobtece to ironsferencio delos centros Tecnológicos comt.¡nitorios (cTC) oirrogromo "pRocRESANDo coN soLlDARtDAD, delGobinete de Coordinoción de lo político Sociol.

vlSTo: El Decreto NÚm' 102-13, de fecho i2 de obril del oño 2013, que creo El Instituto Nocionol DeAtención Integrol o Lo Primero Infoncio (lNAlPl), como uno entidod odscrito ol Ministerio de Educociónde lo Repúblico Dominicono (MtNERD).

PoR TANTo, y en el entendido de q_ue el onterior preómbulo formo porte integrol det presen)convenio Morco de cooperoci<5n, IAS pARTEs. libre y vóruntoriomente.

k

HAN CONVENIDO Y PACTADO tO SIGUIENTE:

ARTíctito PRIMERo: obieÍivo del convenio. Et GABTNETE DE cooRDtNActoN DE LA pouTtcA soctAt DELA PRESIDENCIA DE LA REPUBIICA o trovés áe tos cENTRos TEcNotoctcos coMUNtTARtos (cTC) y EtlNsTlTUTo NAcloNAt DE ATENCIóN INTEGRAI A LA IRIMERA TNFANCTA (rNArpr), ocuerdon en er morcoconfro lo pobrezo ounor esfueaos poro fortolecer lo Atención Integrol de los Niños y Niños de o o 5oños y sus fomilios en los Óreos geogróficos donde coinciden ombos servicios, o trovés del intercombiode forfolezos y plones de mejoro de monero conjunio.
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ARTíCULO SEGUNDO: Oblisociones de los Portes. Poro lo consecución de tos objetivos indicodos
onteriormenfe, los Portes se comprometen y obligon o lo siguiente:

2.1 LAS PARTES se compromete conjuntomente o:

o) Diognosticor los fomilios que no dispongon de seguro, y conjuntomente con lo ogente de
desorrollo socioldel lNAlPl, se reolizoró el procedimiento pcrro ofilioción oISENASA.

b) ldentificor fomilios perfene;cientes ol proyecto que puedon ser beneficiorios de los progromos
de tronsferencio de PROSOLI.

c) Poner en morcho un proceso de detección conjunto de los necesidodes de formoción y
eloboroción conjunto de los progromos de copocitoción poro los focilitodoros de Espocios de
Esperonzo (EPES).

d) Creor espocios de interc<rmbio intergenerocionol entre los Niños y niños y los odolescentes,
obuelos y miembros de sus fomilios.

e) Eloboror el contenido rodiol sobre Atención lntegrol o lo Primero Infoncio. osí como ro
formoción necesorio poro su eloboroción.

f) Coordinor los visitos de los niños y niños de lNAlpt o lo rodio CTC.
g) Evqluor encuestos del impocto de los confenidos de lo Rodio CTC en lo fomilio de lNAtpt v

Espocios de Esperonzo {EPES).

2.2 tOS CENTROS TECNOTOGICOS COMUNITARIOS (CTC). se vinculo o los Redes de Servicio en ros
nueve (9) teniforios priorizodos con sus Espocios de Esperonzo (EPES), oportondo o los fomilios y
coloborodores del el Instituto Nocionol De Atención Iniegrol o Lo Primero lnfoncio (lNAlPl), sus
copocidodes técnicos y el occeso o tecnologío, por lo que se comprometen o:

o) Formor o sus focilitodoros pqro que hogon elseguimienio o lq cédulo de solud de niños y niños.
b) ldenlificor o los fomilios con níños y niños sin registro de identidod.
c) Artículor con los promoiores de registro del Instituto Nocionol De Atención Integrol o lo primero

lnfoncio (lNAlPl), poro ocompoñomiento o lo fomilio en odquisición del documento de
ideniidod.

d) Velor poro que los fomilios del Insfituto Nocionol de Atención Iniegrol A Lo Primero Infoncio
(lNAlPl), seo incluidos en los progromos de desorrollo tecnológico CTC.

e) Focílitor el occeso o los fomilios lNAlPl o bibliotecos y octividodes socioculturoles CTC.
f) Reolizor tolleres de copocitoción ol personol El lnstituto Nocionol De Aiención Integrol A Lo

Primero Infoncio (lNAlPl). poro promover el uso odecuodo de lo tecnologío: internet sono.
g) Integror ol personol el Instituto Nocionol de Atención lntegrol o lo Prímero Infoncio {lNAlPl}, en

sus jornodos educotivos sobotinos.

2.3 EL lNsrlTUTo NAcloNAt DE ATENCIóN INTEGRAI A tA nRIMERA tNFANctA (tNAtpt), se compromere o:

Aportor el contenido del Modelo de Atención Integrol referido o procesos de Articuloción
intersectoriol poro otención en solud, protección, discopocidod, registro de nocimiento, seguro
fomilior de solud SeNoSo.
Agentes de desorrollo sociol y emocional de lNAlPl opoyon o los Espocios de Esperonzo {EPES),
en lo derivoción de los cosos de violencio detectodos entre sus niños y niños y en lo derivoción
de cosos de niños y niños poro el diognóstico de cosos de discopocidod detectodos.
Técnicos de Registro lNAlPl, incluirón en su progromoción lo copocifoción o los fomilios
identificodos por EPES con niños y niños sin registro de identidod.
Aportor el componente de Formoción o Fomilios, Porticipoción y Movilizoción Sociol del Modelo
de Atención integrol poro fovorecer los competencios porentoles en el desorrollo de buenos
prócticos de crionzo.

e) Velor poro que los fomilios de los Espocios de Esperonzo seon integrodos o los núcleos de
fomilios y o los espocios de formoción o fomílios de lNAlPl, osí como uno representoción de los
podres, modres y tutores de los Espocios de Esperonzo porticiporón en los Comités de podres
modres y tutores de los centros del lNAlPl.

f) Integror ol personol de los Espocios de Esperonzo (EPES) en los jornodos de formoción continuo
de lNAlPl.

g) Incluir en sus copocitociones o onimodoros. lo promoción de lc rodio CTC.

ARIíCUIO TERCERO: Duroción del Convenio. Este Convenio tendró uno duroción iniciol de dos (2] oños,
o portir de lo firmo del mismo, pucliendo rescindirse el mismo, en cuolquier momento. o solicitud de unq
de IAS PARTES. Pudiendo renovorlo de monero outomótico con lo solo expresión y oproboción por
escrito de los Pories. Si osí lo decidieron.

ARTíCUIO CUARTO: Sobre los occiones o ser desorrollqdos en el mgrco del Convenio. Los occiones y
estrotegios que serón implementodos y diseñodos por los Portes, osí como plosmodos en documentos
técnicos o instrumentos jurídicos individuoles que serón suscritos por los portes (los "Convenios
específicos") que resulten necesorios en codo coso poro el cumplimiento de los objetivos de ocuerdo
con lo legisloción vigente, osí como con los políticos y condiciones comercioles de los portes. Los
convenios específicos deberón estoblecer lo fuerte de finonciomiento poro codo octividod.

ARTíCULO QUINTO: Responsobles de lo implementoción del Convenio. Poro lo implementoción de esre
Convenío, los Portes designorón o un técnico o técnico, que serviró de enloce entre los instíiuciones,

ol

b)

¿
r.l

d)
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dicho técnico o iécnico estorÓ encorgodo del seguimiento y monitoreo o lo implementoción de losocciones ocordodos entre los institucíones.

ARTícULoSEXTo:Quedoconvenidoentre|.ASPARTEsque|os
oportes poro reolizor los occiones estoroñ zu¡etoñdÍsponibilídoo-áu pr*supuestorio de ombosinsfituciones, odemÓs de los fondos o ser coptodos o ser en conjunto (ortículo segundo).

ARTícUtosÉPTl^Áo:'.Todoslosmoterio|esdepub|icidoddesorro||odos
en conjunfo, en el morco de este eon"enro, serón oe lo propiedod de AMBAS pARTEs y entre síconvendrÓn el uso que se horÓ de los mismos fuero del olconce de esie convenio. EI uso de morcos,nombres' derechos de outor, potenies' logotipos y todo otro derecho de propiedod intelectuoly/o deÍmogen de cuolquier porte por lo otro requiere un ocuerdo específico por escrito.

ARTícULooCTAVo:LostérminosdeesieConveniopodrÓn
ser modificodos o e-nmendodos por ocuetoo mutuo erilre LAS pARTEs. poro estos fines yo seo, lo LoscENTRos TEcNotoclcos coMUNlTARlos (cTc) y ¡t ¡tlsilruTo NActoNAt D¡ ArENcróN INTEGRAT A LAPRIMERA INFANCIA (lNAlPl), elobororón üno iolicitud escrito que someterón o lo otro porte poroobtener su oproboción. Los modificociones serón consignodos en octoi y ,no vez oprobodos yfirmodos por los representontes de ombos instiluciones, serón considerodos porfe integrol de esteConvenio.

ARTíCULO NOVENO: Sgluqiones de conlroversios. Quedo convenido entre IAS pARTEs que cuolquíerobligoción o responsobilidod que se genere sero decioido medionte corto de solicitud dirigido por loPorte inieresodo, conteniendo los mófivociones q* ¡rriii¡.on lo solicitud. Lo otro porie gozoró de lofocultod discrecionol de oceptor o no el peoimehto corespondiente, medÍonte uno corto oeAproboción o de Reproboción. cuolquier osunto relcrcionodo con el objetivo del presente convenioseró resuelto de común ocuerdo y deberón hocerro.onrJo,. por escriio.

ARTíCUtO OÉCrto: El presente convenio se regirÓ por los leyes vigentes en lo Repúblico Dominicono ylqs Portes se remiten ol derecho común poro"todo áquluo que no hoyo sido convenido de moneroexpreso en el presente convenio. Los Portes, se reservon el derecho de rescindir el presente convenio otrovés de los procedimienios legoles vigentes en los leyes dá lo Repúblico Dominicono.

HEcHo Y FIRMADo de bueno fe, en dos (2) originoles de un mismo tenor y efecto legol, en lo ciudodde Sonto Domingo de Guzmón, Dístríto Nocioná|, copitol de lo Repúblico bominicono o los doce (12)díos delmes de septÍembre detoño dos mitdieciséis hOlq.

LOS TESTIGOS:

Vicepresidento Constitucionol de lo Repúblico
Y Coordinodoro delGobinete de CoorO¡noción
de lo Político Sociol

I3;jil'"""'^",1g'xl"1h'ilulis391giv^fotor¡o Público de tos der Número det Disirfto Nocionor, morr.|curo de;.;;' ffi ;"" ;ü r# # Jtr, ?; ?l'"üil'fi xfi 3EM^ C|{AVF7 Ra.tNFTfl r, ^t I r^ñ a a r Frrv ¡ r¡^- ^

il;-'^HjÍo'3llf*^'^?, ,l93*,jl'l-n¡^o¡^ i ieiriiiisi'i"ffdüi-: i'"'?'iffiil3*lX"ü,i?l' lfll'^:
ilAnff:f"T|f}.^:j,,'j::fl?fl,1":g. l.,o,9 crHi:ñ8ilüH#;;:"il#n":ffff.ü3,,j,."11;

;;'"; J;',4=; J ;l'. J'¿1?';::J'h3fl: 5":'",.i?fOdOS StlS OCfos laJnln an cr rc r¡i¡.,rn¡ n,',ht:^
-";;.;;;;5;,.;;iJ ffi;; de Guzmón, Dislriio

oño dos mildiecíséis
Nocionot, copiiorde ro Repúbrico óominicono, o ros Docerdri) áíos oet(2016).

Dro. Cecilio Jiménez pérez

POR rOS POR ET INSTITUTO DE ATENCIóN

ucDo. uDto GADET
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